
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN TERÁN ÁGUILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

El suscrito, diputado Rubén Terán Águila, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de la 

facultad otorgada en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos, así como en 

los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de este pleno la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto, que modifica la denominación del capítulo I del Título 

Decimoquinto en materia de Delitos contra la Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual, y adiciona los 

artículos 266 Ter y 266 Quáter, del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En los últimos años las relaciones humanas han cambiado gracias a los avances tecnológicos, en especial a lo 

referente a la forma de comunicarnos a través de teléfonos inteligentes llamados smathphones, y la era digital en 

la que estamos inmersos actualmente. 

Estos avances tecnológicos, han cambiado la forma, no solo en la forma en que nos comunicamos, sino también 

en la diversidad de contenidos que podemos enviar utilizando estos aparatos, y que van desde textos, 

fotografías, videos, por mencionar algunos, sin dejar de lado las omnipresentes “redes sociales”. 

Es importante señalar que, tan sólo en México el número de usuarios de teléfonos inteligentes fue de 64.7 

millones para 2017, de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 

Información en los Hogares (ENDUTIH). 

Por lo que en tanto, en México como en el Mundo una de las características de la actual era digital es que el 

intercambio de datos, fotos, voz y video hace que los individuos puedan intercambiar este tipo de contenidos de 

forma inmediata, masiva y con una claridad sorprendente. 

Es por esto que han surgido nuevas formas de relaciones sociales, en las que los individuos se identifican como 

“ciber” usuarios. Dentro de los ciber usuarios se han dado los llamados ciberdelitos, encentrándose la categoría 

de cibervíctimas, los cuales reciben un ataque que es personalizado y masivo, llamado ciberbulling, que no solo 

es masivo en referencia a su difusión sino también a los participantes, por un lado, y por el otro los 

ciberacosadores, o ciberdelincuentes, que son quienes cometen estos ataques. 

Estos ciberdelitos, son tan variados como el ciberbullying, las difusiones de peleas en las redes sociales, los 

fraudes cibernéticos, los hackers, las ventas apócrifas, el sexting
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 no permitido y en lo que concierne a esta 

iniciativa, la llamada “porno venganza”. 

Esta última consiste en la publicación no permitida de imágenes o grabaciones de carácter sexual que 

normalmente se realizaron y se compartieron bajo la intimidad de una relación, y que una vez terminada 

esta, se han difundido por la red con el objetivo de dañar o chantajear a la cibervíctima. 

Un dato importante es que, de acuerdo a la Alianza por la seguridad en internet, 36.7 por ciento, de una encuesta 

a 10 mil universitarios, admitió conocer personas que han compartido imágenes de personas desnudas o 

semidesnudas por internet. 

De acuerdo al documento “La regulación no consentida de la pornografía en Argentina” existen más de 3 mil 

sitios web que se dedican a publicar pornografía de venganza. 



 
  

Asimismo, en el mismo documento se menciona que la “Cyber Civil Rights Initiative” (CCRI) es contactada 

mensualmente por un promedio de 20 a 30 víctimas mensualmente
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 . 

Cabe señalar que en México existen casos conocidos como #ladyoxxo, el cual es un vídeo donde una mujer, 

originaria de Campeche, se grabó con actitudes sexuales y fue un video que se difundió masivamente por su ex 

pareja y sin su consentimiento. 

En este tipo de situaciones las personas que publican estos videos tienen la motivación de hacer sentir “inferior” 

a su víctima, por lo que las consecuencias psicológicas para las víctimas son muy graves, ya que pueden 

experimentar un “shock” de sentimiento de culpa, pérdida de amistades, acoso cibernético e incluso pérdida de 

trabajo. 

Este fenómeno afecta principalmente al sexo femenino, porque socialmente desvaloriza a las mujeres que 

exhiben sus preferencias y actitudes sexuales en el material que se difunde en la porno venganza, material que 

originalmente fue tomado en la intimidad de una relación. 

Por el contrario, de acuerdo a los patrones culturales, el hombre que expone públicamente su actividad sexual, 

en la mayoría de los casos, no se desprestigia socialmente. 

Se debe mencionar que, en la investigación de delitos sexuales, la porno venganza o violación de la 

intimidad sexual con el propósito de causar daño o la obtención de un beneficio, no se encuentra 

tipificada como delito sexual en el Código Penal. 

La población en general y principalmente los adolescentes son los que más corren el riesgo de que su intimidad 

sexual sea vulnerable al ser violentada, porque pueden recibir extorsiones y chantajes. 

Más aún si con las imágenes se incluyen datos personales porque el nivel de humillación público puede ser 

mayor. 

De acuerdo al licenciado Jorge Flores Fernández, director de la página pantallasamigas.net, menciona que los 

adolescentes son los que, en situaciones de chantaje, tienen menor capacidad de reacción para pedir ayuda. 

Que, continúa mencionando el licenciado Flores Fernández, este tipo de contenidos íntimos, se pueden crear 

tanto voluntaria como involuntariamente. 

El origen voluntario, se considera cuando el protagonista está consciente de la generación de este contenido 

íntimo. 

En este caso se pueden dar por medio del sexting, exhibiciones voluntarias por medio de webcams, así como la 

grabación de relaciones sexuales en el contexto de una relación íntima, sin que exista en estas grabaciones dolo, 

o intención de causar daño de por medio. 

Por otro lado, el origen involuntario de este tipo de contenido, se da cuando terceras personas capturan 

imágenes sin con consentimiento de quien las realiza. 

Una persona con malas intenciones puede obtener el contenido por medio de la víctima, realizando grabaciones 

directas sin que la víctima esté consciente de ello, o que indirectamente, a través de otras personas o de la red de 

internet se consiga este contenido sin el consentimiento de la víctima. 



 
  

Se sabe que éste fenómeno se encuentra tipificado como delito en algunos países como Estados Unidos, Reino 

Unido, Chile, Japón, Israel, Filipinas, Francia y Alemania. 

En Japón la ley castiga con tres años de prisión o una multa de 500 mil yenes al culpable de difundir material 

con contenido sexual (vídeo o fotografías) de porno venganza. 

Asimismo, en Reino Unido se castiga hasta con dos años de cárcel a quien divulgue el mismo tipo de contenido. 

Uno de los ejemplos de lo que podría tomarse en cuenta para que México legisle sobre este tema es el artículo 

197.7 del Código Penal de España, en el que establece lo siguiente: 

Será castigado con una pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a doce meses el que, sin 

autorización de la persona afectada, difunda, revele o ceda a terceros imágenes o grabaciones audiovisuales de 

aquella que hubiera obtenido con su anuencia en un domicilio o en cualquier otro lugar, fuera del alcance de la 

mirada de terceros, cuando su divulgación menoscabe gravemente la intimidad personal de esa persona. 

La pena se impondrá en su mitad superior cuando los hechos hubieran sido cometidos por el cónyuge o por 

persona que esté o haya estado unida a el por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, la victima 

fuere menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección, o los hechos se hubieran 

cometido con una finalidad lucrativa. 

Por su parte, la policía de ciberdelincuencia preventiva de la Ciudad de México reporta un promedio de mil 264 

denuncias, de las que sobresalen las ventas fraudulentas, incidentes en las redes sociales, sexting, porno 

venganza, ciberbullying y sitios que tienen contenido inapropiado, entre otros. 

Es importante señalar que, esta Institución monitorea constantemente las actitudes ilícitas que puedan surgir en 

la red. También se encarga de dar asesoría y prevención. 

Esta corporación policiaca reconoce que los llamados ciberdelitos, no se pueden sancionar adecuadamente, ya 

que a la fecha no existe en el Código Penal Federal la tipificación de tales delitos. 

En 2016, para el sitio web “La Silla Rota”, la fiscal Central para la Investigación de Delitos Sexuales de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, mencionó que la publicación de contenido erótico sin 

el consentimiento, es una práctica común. 

Asimismo, reitera que la exhibición pública de material considerado íntimo sin el consentimiento de la o las 

personas involucradas, conocida comúnmente como “porno venganza” no se encuentra tipificada como delito 

sexual en el Código Penal Federal. 

Sin embargo, en algunos estados de la República Mexicana, se han llevado a cabo sendas modificaciones en sus 

Códigos Penales, a efecto de considerar la “porno venganza” un delito. 

Por ejemplo, el artículo 187 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí se reformo para considerar como 

como delito a la “porno venganza”. 

Código Penal del estado de San Luis Potosí 

Capítulo IVDifusión Ilícita de Imágenes 



 
  

Artículo 187. Comete el delito de difusión ilícita de imágenes íntimas quien, transmita, publique, o difunda 

imágenes, sonidos o grabaciones de contenido sexual, que pueden o no contener texto, obtenidas con o sin el 

consentimiento de la víctima, sin autorización para su difusión. Este delito se sancionará con una pena de dos 

a cuatro años de prisión y multa de trecientos días del valor de la unidad de medida de actualización. 

Se aumentará la sanción pecuniaria y la pena privativa de la libertad hasta en una mitad más, cuando: 

I. El delito sea cometido por el cónyuge o por persona que esté, o haya estado unida a la víctima por alguna 

relación de afectividad, aún sin convivencia, y 

II. La víctima fuese menor de edad, o persona con discapacidad. 

http://www.pgjeslp.gob.mx/images/legislacion_slp/Codigo_ 

Penal_del_Estado_de_San_Luis_Potosi_20_Feb_2018.pdf 

De la misma forma, a partir de 2014, en el estado de México la “porno venganza” está penalizada. 

Esto se menciona en el artículo 269 Bis del Código Penal del estado de México. 

Código Penal del estado de México 

Subtitulo Cuarto 

Delitos contra la Libertad Sexual 

Capítulo IHostigamiento y acoso sexual 

Artículo 269 Bis. Comete el delito de acoso sexual, quien con fines de lujuria asedie reiteradamente a 

persona de cualquier sexo, aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca desventaja, indefensión o 

riesgo inminente, para la víctima. 

De igual forma incurre en acoso sexual quien, sin consentimiento del sujeto pasivo y con propósitos de lujuria o 

erótico sexual, grabe, reproduzca, fije, publique, ofrezca, almacene, exponga, envíe, transmita, importe o 

exporte de cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona, sea en forma directa, informática, 

audiovisual, virtual o por cualquier otro medio. 

Si la imagen obtenida, sin consentimiento, muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se acredita por ese 

sólo hecho, los propósitos señalados en el párrafo anterior. 

Comete también el delito de acoso sexual quien con fines de lujuria asedie reiteradamente a cualquier persona, 

sin su consentimiento, en lugares públicos, en instalaciones o vehículos destinados al transporte público de 

pasajeros. 

En estos casos se impondrán penas de un año a cuatro años de prisión y de cien a trescientos días de multa. Si el 

pasivo del delito fuera menor de edad o persona que no tenga la capacidad para comprender el significado del 

hecho o de resistirlo, la pena se incrementará en un tercio. 

Si el sujeto activo del delito es servidor público, además de las penas previstas se le inhabilitará para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/fil es/files/pdf/cod/vig/codvig006.pdf 



 
  

Asimismo, en Yucatán el difundir imágenes, textos o grabaciones de contenido erótico sin el consentimiento de 

la persona involucrada, son ya un delito desde agosto de 2018, con las Reformas hechas a su Código Penal 

Código Penal del estado de Yucatán 

Capítulo V Bis 

Delitos contra la Imagen Personal 

Artículo 243 Bis 3. A quién hubiera obtenido con la anuencia de otra persona imágenes, textos o grabaciones 

de voz o audiovisuales de contenido erótico, sexual o pornográfico de aquella y las revele, publique, difunda 

o exhiba sin su consentimiento, a través de mensajes telefónicos, publicaciones en redes sociales, correo 

electrónico o por cualquier otro medio, se le impondrá de un año a cinco años de prisión y multa de 

doscientas a quinientas unidades de medida y actualización. 

Las penas y sanciones a que se refiere el párrafo anterior, se aumentarán hasta en una mitad cuando el sujeto 

activo sea el cónyuge, concubina o concubinario, o la persona que mantenga o haya mantenido una relación 

sentimental, afectiva o de confianza con la víctima, aún sin convivencia, o haya cometido la conducta con 

fines lucrativos. 

A quien cometa la conducta prevista en el párrafo primero, sin anuencia del sujeto pasivo y sin conocerlo, se 

le impondrá una pena de tres meses a un año de prisión y multa de cincuenta a doscientas unidades de medida 

y actualización. 

Las penas y sanciones previstas en el párrafo anterior de este artículo se aumentarán al triple cuando el sujeto 

activo tenga una relación de confianza, de amistad o de vecindad con la víctima o comparta el uso de 

espacios, educativos o laborales, culturales, deportivos o sociales comunes con ella y, con conocimiento de 

dichas circunstancias, cometa la conducta punible. Cuando el delito previsto en este artículo sea cometido 

contra un menor de dieciocho años, se estará a lo establecido en el artículo 211 de este código. 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida. 

Artículo 243 Bis 4. A quien coaccione, hostigue, o exija a otra persona, la elaboración o remisión de 

imágenes o grabaciones de voz o audiovisuales de contenido erótico, sexual o pornográfico bajo la amenaza 

de revelar, publicar, difundir o exhibir sin su consentimiento el material de la misma naturaleza que 

previamente la víctima le haya compartido directamente o que haya obtenido por cualquier otro medio, se le 

impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y multa de cien a cuatrocientas unidades de medida y 

actualización. 

Cuando la conducta a que se refiere en el párrafo anterior sea cometida contra un menor de dieciocho años, la 

pena y sanción establecida se aumentará hasta en una mitad. 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLe gal/03/2012/DIGESTUM03002.pdf 

Como podemos apreciar, en estos estados de la República Mexicana, se han realizado esfuerzos muy 

importantes en esta materia, no es posible que a nivel nacional el Código Penal Federal se encuentre 

desactualizado en el tema. 

Tema que es mucho muy actual, ya que, gracias al uso masivo del internet, día con día se cometen abusos y 

delitos que desafortunadamente no se encuentran tipificados como delitos, con el consecuente daño y 

desprotección hacia la víctima. 



 
  

Es nuestro deber el proporcionarles a las instancias judiciales elementos jurídicos necesarios y suficientes para 

poder atacar este y otros ilícitos que actualmente se están dando con el uso masivo e indiscriminado del ciber 

espacio. 

Por lo tanto, consideramos es necesario reformar el Código Penal de la Federación, por lo que sometemos a 

consideración de la honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto, que modifica la denominación del capítulo I y adiciona los artículos 266 Ter y artículo 266 

Quáter del Código Penal Federal, en materia de delitos contra la libertad y el normal desarrollo 

psicosexual del Código Penal federal 

Artículo Único. Se modifica la denominación del capítulo I del Título Decimoquinto en materia de Delitos 

contra la Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual, y se adicionan los artículos 266 Ter y artículo 266 

Quáter del Código Penal para quedar como sigue: 

Título DecimoquintoDelitos contra la Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual 

Capítulo IHostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, violación y violación a la intimidad sexual 

Artículo 266 Ter. Comete el delito de violación a la intimidad sexual, quien con o sin violencia y con el fin 

de causar daño o la obtención de un beneficio indebido, divulgue, la imagen de una persona desnuda 

parcial o totalmente, realizando cualquier actividad, por cualquier medio ya sea impreso, video grabado 

o virtual, sin el consentimiento expreso de la misma. 

Comete el mismo delito quien maneje o administre una página electrónica dedicada a difundir imágenes 

sexualmente implícitas sin el consentimiento de la o las personas afectadas y con el fin de obtener algún 

beneficio. 

Cuando se cometa este delito se aplicará sanción de tres a cinco años de prisión inconmutables y hasta 

300 Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 266 Quáter. La pena prevista para quien cometa el delito a violación de la intimidad sexual se 

aumentará hasta en una mitad en su mínimo y máximo cuando: 

1. El delito fuera cometido por persona o personas con las que la víctima haya tenido una relación de 

carácter sentimental, familiar y/o personal. 

2. El delito fuera cometido en contra de una persona menor de edad o con alguna discapacidad física y o 

mental. 

3. El delito fuera cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público, además de ser suspendido 

por el término de cinco años del ejercicio de su profesión. 

Este delito de perseguirá por querella. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 



 
  

Articulo Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este decreto, se dejaran sin efecto las 

disposiciones que contravengan o se opongan al mismo. 

Notas 

1 El sexting consiste en el envío de contenidos de tipo sexual (principalmente fotografías y/o vídeos) producidos 

generalmente por el propio remitente, a otras personas por medio de teléfonos móviles. 

https://sites.google.com/site/sexting9876/concepto-de-sexting  

2 La regulación de la pornografía no consentida en Argentina. https://www.palermo.edu/cele/pdf/Paper-

regulacion-pornografia.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2019. 

Diputado Rubén Terán Águila (rúbrica) 
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